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FACULTAD DE HUMANIDADES
Av. Solivia 5150 - 4400 Salta
REPÚBLICA ARGENTINA

Tet. FAX (54) (387) 4255458

RES. H N

VISTO:

0748/19
Salta, 27 MAY 2019

EXPTE. N° 5017/18

Las presentes actuaciones por las que las alumnas ANGELA DEL MILAGRO
SANTILLÁN, LU N° 712.377 y URBY DANIELA VALDIVIA NICOLAO, L.U N° 712.964, de la
Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Plan 2005, tramita Aprobación de Tema y
Directora; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. H N° 2021/18, se aprueba el tema de tesis y se designa a la Lie. Paula Julieta
MARTÍN como Directora de tesis de licenciatura;

Que la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la Comunicación avala la designación
de la Lie. Nilda María ZERPA como Codirectora de tesis;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- DESIGNAR a la Lie.. Nilda María ZERPA como Codirectora de la tesis de
licenciatura "NUESTROS CUERPOS, NUESTROS DERECHOS. ANÁLISIS DEL DEBATE EN
TORNO AL PROYECTO DE LEY DE INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO"
de las alumnas ANGELA DEL MILAGRO SANTILLÁN, LU N° 712.377 y URBY DANIELA
VALDIVIA NICOLAO, L.U N° 712.964, de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la
Comunicación, Plan 2005.

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a las alumnas interesadas, Directora y Codirectora de Tesis, Escuela
de Ciencias de la Comunicación, Dirección de Alumnos y Boletín Oficial.
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